
Vencimiento: 2025-12-22

CUFE: f4b312cb0096510c013619ceec50929530371107f7e121e37412304ddf12175bb869ea2ba46a75bce28255b6f5628b6e

Fecha 2025-12-22 16:20:32
Asesor: RESTREPO ROZO MARIA NATHALIA

TIPO BTYG
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7142

Taller: 021270-TALL BOUTIQUE GUAYABAL YK

Numero orden: 6080222

Descrip: BOUTIQUE

Vehículo

8AJKB3CD8T1722364VIN/CHASIS:

Cliente

Nombre: TRANSRUMBO  GROUP S.A.S

Nit/Cc: 901439958-4

Dirección: CL 14 4 45 CC ROYAL PLAZA LC 23 SEC

Teléfono: 3128656870

Ciudad: SANTA MARTA
País :COLOMBIA

Aseguradora:

* *

* null

Póliza:

Siniestro:

Mínimo:

Deducible:

Radicado:

Forma Pago: CONTADO

FECHA DE CERTIFICACIÓN: 2025-12-22 16:21:40

YOKOMOTOR S.A
800041829-6
Calle 10 N  50-398
(604) 4310033
MEDELLIN

MARCA:

LINEA:

AÑO MODELO:

TOYOTA

MODELO:
HILUX D.C. 4X4 DIESEL 2.4 MT
HILUX DC 4X4 DIESEL 2.4 MT
2026

No. MOTOR:2GDG636276

PLACA:PWS224
COLOR:GRIS METALICO

F.MATRICULA:2025-12-9T00:00:00
KM:1

No Orden:

Grandes Contribuyentes RES 000200 27/12/2024. Autorretenedor RES
6600 24/09/1998. Responsable de IVA.Autorretenedor de ICA en Medellín
RES 202450097016 19/12/2024.Grandes

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Operacion Descripción Operación valor_unidad Sub_totalcantidad/tiempoclase/operacion

PZV180BLC1 BARRA DEPORTIVA CROMADA 1.00 1.906.380$1.602.000

PH3B10KA11 LONA CUBRECAJA 1.00 1.552.950$1.305.000

PZV7106A19DC PROTECTOR PLATON DCB 2016+ 1.00 1.213.443$1.019.700

0886HXCM11 CAMARA DE REVERSA HILUX 1.00 567.630$477.000

8893HX995 ALARMA DE REVERSO HI 1.00 322.371$270.900

TOTBT-1015 INSTALACION ACCESORIOS 1.00 701.231,3$589.270

Valor

$ 5.783.270

Descuento

$ 519.400

Subtotal

$ 5.263.870 $ 1.000.135,3

IVA VALOR TOTAL

$ 6.264.005,3$ 0

Consumo

Observaciones:

Estimado cliente: Usted tiene derecho a presentar Peticiones, Quejas o Reclamos PQR por el presunto incumplimiento de los términos y condiciones de la Garantía de los productos o servicios adquiridos. Para tal efecto hemos implementado un mecanismo
de atención de PQR's; acuda a nuestro responsable local, quien le ayudará en dicho trámite, sin que tenga que ser forma personal o a través de un abogado. La respectiva PQR será respondida en un término de 7 días calendario. Las normas de protección
al consumidor relativas a los derechos que le asisten se encuentran establecidas en los artículos 7 al 11 y 16 de la ley 1480 de 2011, y en el Título II Capítulo I de la Circular Única de la SIC. Con la aceptación de la presente factura, autorizo de forma
expresa el tratamiento de mis datos personales según políticas que constan en la página web www.yokomotor.com.co Declaro haber recibido real y materialmente las mercancías y/o servicios descritos en esta factura, a satisfacción.

INFORMACIÓN BANCARIA:Los pagos a favor de Yokomotor S.A. podrán efectuarse mediante cheque o consignación en el convenio: Bancolombia No. 38826.

RES DIAN Número de Autorización:18764091077547 Prefijo: BTYG Rango desde: 2797 Rango hasta: 50000 Fecha 2025-03-27 Vigencia 2026-09-27

Domina Entrega Total  S.A.S. Nit 800088155-3, Software: Domina Digital

Para mejorar nuestro servicio
califica tu experiencia



CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS.

YOKOMOTOR S.A mediante suscripción del presente documento, se compromete a asumir los siguientes
compromisos:

YOKOMOTOR S.A no ofrecerá, ni dará y/o recibirá sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún
tercero que tenga relación con la ejecución y desarrollo del contrato que pueda celebrarse, así como
tampoco permitirá que ningún empleado suyo lo haga en su nombre.

CLÁUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO.

YOKOMOTOR S.A, asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias de terminación
del contrato entre las partes, si se comprobase el respectivo incumplimiento de los compromisos de anticorrupción,
se procederá a dar inicio a los procesos legales que se tienen internamente con los empleados y que hacen parte
de dicho incumplimiento.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el
presente documento,( Factura electrónica, Serie: BTYG & Folio: 7142 ), se firma el mismo.


